
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FUNZA - CUNDINAMARCA, VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Radicado No.  2019-00382-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior, quien mediante 

providencia dictada el 19 de abril de 2023, decidió confirmar la 

sentencia dictada por este Despacho.  

 

2. Consecuente con lo anterior, por secretaría practíquese la liquidación de 

costas, y cumplido ello, ingrese nuevamente el expediente al Despacho 

para lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

                     

           

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


